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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 69 B del Código Fiscal de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Orozco Sánchez Aldana e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 

Requerir información o documentación adicional para resolver lo que en derecho convenga si se opta por acreditar que efectivamente 

se han adquirido los bienes o se han recibido servicios que amparan los comprobantes fiscales.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3140-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 

o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 

localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación  

 

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos al artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que un 

contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con 

los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 

o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no 

localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones 

amparadas en tales comprobantes. 

 

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se 

encuentren en dicha situación a través de su buzón tributario, de la 

página de internet del Servicio de Administración Tributaria, así 

como mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar 

ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la 

documentación e información que consideren pertinentes para 

desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Para ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de 

quince días contados a partir de la última de las notificaciones que 

se hayan efectuado. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Transcurrido dicho plazo, la autoridad, en un plazo que no 

excederá de cinco días, valorará las pruebas y defensas que se 

hayan hecho valer; notificará su resolución a los contribuyentes 

respectivos a través del buzón tributario y publicará un listado en 

el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet del 

Servicio de Administración Tributaria, únicamente de los 

contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les 

imputan y, por tanto, se encuentran definitivamente en la situación 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo. En ningún caso 

se publicará este listado antes de los treinta días posteriores a la 

notificación de la resolución. 

 

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con 

efectos generales, que las operaciones contenidas en los 

comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en cuestión 

no producen ni produjeron efecto fiscal alguno. 

 

Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto 

fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente 

incluido en el listado a que se refiere el párrafo tercero de este 

artículo, contarán con treinta días siguientes al de la citada 

publicación para acreditar ante la propia autoridad, que 

efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que 

amparan los citados comprobantes fiscales, o bien procederán en 

el mismo plazo a corregir su situación fiscal, mediante la 

declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 

mismas que deberán presentar en términos de este Código. 

 

Si se opta por acreditar que efectivamente se han adquirido 

los bienes o se han recibido servicios que amparan los 

comprobantes fiscales en los términos del párrafo anterior, la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 

comprobación, detecte que una persona física o moral no acreditó 

la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o 

no corrigió su situación fiscal, en los términos que prevé el 

párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales que 

correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los 

comprobantes fiscales antes señalados se considerarán como actos 

o contratos simulados para efecto de los delitos previstos en este 

Código. 

autoridad podrá requerir información o documentación 

adicional a efecto de resolver lo que en derecho proceda. El 

contribuyente contará con un plazo de diez días contados a 

partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación del requerimiento, para proporcionar la 

información y documentación solicitada, dicho plazo se podrá 

ampliar por diez días más, siempre que el contribuyente 

presente su solicitud dentro del plazo inicial de diez días.  

 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en 

caso de que el contribuyente no proporcione la información y 

documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, 

la autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas 

aportadas y resolverá lo que en derecho proceda.  

 

El plazo máximo con el que contará la autoridad para 

resolver si el contribuyente acreditó que efectivamente 

adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos 

comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en 

que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga 

por cumplido el requerimiento de información.  

 

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 

comprobación, detecte que una persona física o moral no acreditó 

la efectiva prestación del servicio o adquisición de los bienes, o no 

corrigió su situación fiscal, en los términos que prevé el párrafo 

anterior, determinará el o los créditos fiscales que correspondan. 

Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes 

fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos 

simulados para efecto de los delitos previstos en este Código. 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Transitorios 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


